
PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA

POR COVID-19 PARA ESTUDIANTES

Con el objetivo de salvaguardar la salud de todos los que conformamos la comunidad universitaria, en 
este regreso a clases presenciales, para el cuatrimestre mayo-agosto 2022 te pedimos sujetarte a los 

siguientes requisitos.

FILTROS DE

CORRESPONSABILIDAD CASA-UNIVERSIDAD

Requisitos para asistir
• Portar cubre bocas obligatorio durante toda la jornada, careta (si lo desea) y/o cualquier accesorio 

de protección que desee, gel antibacterial para uso personal (dentro de las instalaciones también 
existen dispensadores).

• Instalación de dos filtros:

• El primer filtro es en CASA y es responsabilidad de todos cumplir con:

• No asistir a la universidad en caso de:

      1. Presentar los siguientes síntomas: tos, dificultad para respirar, fiebre, dolor 
de cabeza, acompañados de al menos uno de los siguientes: dolor muscular, 
dolor de las articulaciones, dolor al tragar, escalofríos, dolor torácico, 
congestión nasal, frecuencia respiratoria acelerada, pérdida del sentido del 
olfato, trastorno del gusto, conjuntivitis. Asistir a recibir atención médica para 
confirmar el caso dentro de un lapso de 48 horas.

      2. Si se tuvo contacto con algún caso sospechoso o confirmado como positivo 
a COVID-19 en los últimos 7 días.

• Lavar manos antes de salir de casa y frecuentemente durante toda la jornada.

• El uso de cubre bocas es obligatorio, deberá portarse antes de ingresar a la 
institución. Se recomienda que sea tipo quirúrgico o preferentemente KN95 
sin válvula, KF94 o alguno de este tipo. El uso de cubre bocas de tela no será 
aceptado.

EN
CASA



• El segundo filtro es en la institución.

• Al ingresar a cada edificio estará instalado un dispositivo para 

toma de temperatura, si el termómetro marca 37.5 o más, 
deberá tomar un reposo para una segunda lectura. De 
continuar con temperatura elevada pasará a medir su 
oxigenación en la unidad médica (edificio B) o en el caso de 
las unidades académicas con las secretarias. Al ser menor a 
90 se le solicitará acudir a su servicio médico para recibir 
atención y confirmar su diagnóstico dentro de las siguientes 
48 horas.

• Si su temperatura es normal, ingresa previo uso de gel 

antibacterial.

• Durante su estancia dentro de las instalaciones será 

necesario utilizar su gel antibacterial de uso personal.

EN LA

INSTITUCIÓN

• Durante la jornada diaria atender las disposiciones de sana distancia proporcionados 

por el comité de seguridad sanitaria. El incumplimiento a dichas disposiciones, por 
cualquier miembro de la comunidad universitaria podrá tener como consecuencia 
inmediata desde una amonestación hasta el tener que abandonar las instalaciones de 
la universidad.

• Respetar la señalización y áreas asignadas para el desarrollo de las actividades. 

• Atender las indicaciones de uso correcto de cubre bocas que te proporcione cualquier 

miembro de la comunidad universitaria, cuidarnos es responsabilidad de todos.
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